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La Mesa Cundinamarca, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Ilse Elizabeth Campo Peñaloza 

Radicación 253863184001 2020 00211 00 

Decisión Corre Traslado trabajo de Partición 

 

 

Recibido el trabajo de partición presentado por el abogado GONZALO ESCOBAR 

CARDOSO, partidor designado de la lista de auxiliares de la justicia, se dispone 

CORRER TRASLADO del mismo a las partes por el término de cinco (05) días, 

de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del Código 

General de Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

    

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

02 DE FEBRERO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 35 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, primero (01) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Teresa Patricia Franco Rubio 

Demandado Edwin Jhoan Padilla León  

Radicación 253863184001 2023 00075 000 

Decisión Reconoce Personería 

  

Ingresa al despacho proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, con solicitud de la 

togada ANGIE JULIETH COPETE VELÁSQUEZ, la cual es atendida 

positivamente, por lo cual el Despacho dispone: 

 

RECONOCER personería a la abogada ANGIE JULIETH COPETE 

VELÁSQUEZ, como apoderada de la señora TERESA PATRICIA FRANCO 

RUBIO, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,   

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

02 DE MARZO DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 36 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, primero (01) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante Janeth Piernagorda Ramos 

Demandado Herederos Determinados E 

Indeterminados Del Causante 

Héctor Julio Cárdenas Gutiérrez. 

Radicación 253863184001 2021 00555 000 

Decisión Aclara Providencia 

  

1. OBJETO A RESOLVER 

  

Se ocupa el Despacho de la solicitud de aclaración del auto que Resuelve 

Recurso de Reposición dentro del Proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovida por la señora JANETH PIERNAGORDA RAMOS contra 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE HÉCTOR 

JULIO CÁRDENAS GUTIÉRREZ. 

 

2. DEMANDA 

  

Solicita el apoderado, aclarar el auto que Resuelve Recurso de Reposición, en 

lo que tiene que ver con el primer nombre del abogado PINILLA NIÑO, de igual 

forma el nombre del abogado relacionado en el numeral segundo no 

corresponde al apoderado de la parte demandante. 

 

3. CONSIDERACIONES 

  

Por disposición del artículo 286 del Código General del Proceso, toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a petición de 

parte, mediante auto. Esta corrección también se aplica en los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que están 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  

  

Teniendo en cuenta que el dato del primer nombre del abogado PINILLA NIÑO 

no es correcto y de igual forma el nombre del abogado relacionado en el 

numeral segundo no corresponde al apoderado de la parte demandante, y que 

puede prestarse para confusiones futuras, procede atender la aclaración 

solicitada.  

  

En consecuencia, el Despacho 
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DISPONE 

 

PRIMERO:   ACLARAR, para todos los efectos legales, en el auto que 

Resuelve Recurso de Reposición, fechado el 17 de febrero de 

2023, el nombre correcto del abogado PINILLA NIÑO es JAIRO 

ALBERTO PINILLA NIÑO y el nombre correcto del apoderado 

de la parte demandante, mencionado en el numeral segundo de 

la misma providencia es JOHN JAIME GARCÍA MUNAR. 

 

SEGUNDO: INDICAR que los demás contenidos de la providencia 

mencionada no tendrán ninguna modificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

     
  

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

02 DE MARZO DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 36 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Incorpora Comunicación – 01/03/2023 – Adjudicación Judicial 202200021 Página 1 de 1 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, primero (01) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Adjudicación Judicial De Apoyos 

Demandante Enrique Portes Torres y Otros 

A Favor De Cecilia Torres Herrera 

Radicación 253863184001 2022 00021 000 

Decisión Incorpora Comunicación 

  

El Despacho tiene por incorporada la comunicación allegada por el señor 

ENRIQUE PORTES TORRES, en atención a lo ordenado en audiencia de 

Rendición de Cuentas, realizada el trece (13) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023) y de su contenido se toma atenta nota y se pone en conocimiento de 

los interesados para los fines que corresponda. 

 

Finalmente, en cuanto lo informado de no haberse notificado la realización de 

la audiencia, es pertinente indicarle que la fecha de la diligencia fue notificada 

por estado No. 196, publicado a través del micrositio de la Rama Judicial, al 

igual que en la cartelera que se encuentra ubicada en el primer piso del edificio 

donde funciona este despacho judicial. De igual forma, la fecha y el link de la 

audiencia para ingresar a la sala virtual, fueron notificados a la abogada Dory 

Mallerly Torres Yara a través del correo electrónico 

dorytorres0205@hotmail.com, quien es reconocida dentro del proceso como su 

apoderada judicial. 

 

    NOTIFIQUESE 

La Juez,   

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

02 DE MARZO DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 36 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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